
Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alzada
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifi-
cación de ésta, recurso que podrá interponerse ante el órgano superior jerárquico al que la
dictó (Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural), tal como disponen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 30 de noviembre de 2010. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Cali-
dad Alimentaria, Fdo.: María Curiel Muñoz.

• • •

ANUNCIO de 1 de febrero de 2011 por el que se da publicidad a la
Resolución dictada por el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) por la
que se asignan derechos de pago único de la Reserva Nacional
correspondientes a la campaña 2010. (2011080473)

Por la presente se da publicidad a la resolución dictada por el Fondo Español de Garantía
Agraria (FEGA) mediante la cual se asignan derechos de pago único de la Reserva Nacional
correspondiente a la campaña 2010.

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la misma en el
DOE, ante la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tanto el texto íntegro de la resolución dictada por el Presidente del FEGA como la relación de solici-
tantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura afectados por dicha resolución se encuentran
en el Anexo I, así como en el portal oficial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura http://agralia.juntaex.es en el apartado “Notificaciones y Comunicaciones”.

Los recursos de alzada se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, en la avenida de Portugal, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 1 de febrero de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

Miércoles, 23 de febrero de 2011
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A N E X O I

RESOLUCIÓN DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA, POR LA QUE SE ASIGNAN
LOS DERECHOS DE PAGO ÚNICO PROCEDENTES DE LA RESERVA NACIONAL

DE LA CAMPAÑA 2010

El artículo 23.1 del Real Decreto 1680/2009, de 13 de noviembre, sobre aplicación del régi-
men de pago único en la agricultura y la integración de determinadas ayudas agrícolas en el
mismo a partir del año 2010, regula, para dicha campaña, el procedimiento mediante el cual
los agricultores interesados han solicitado derechos de pago único a la Reserva Nacional.

Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, en base a lo dispuesto en los artícu-
los 23 y 24 del Real Decreto 1680/2009, y a las normas establecidas al efecto en la Circular
16/2010, sobre los “Criterios para la asignación de derechos de pago único de la Reserva
Nacional”, han tramitado las citadas solicitudes de acceso a la Reserva y remitido a este Orga-
nismo la información de los beneficiarios que cumplen todos los requisitos exigidos.

El artículo 26.1 del Real Decreto 1680/2009, dispone que, en función de las disponibilidades
presupuestarias y en base a la información recibida, el Fondo Español de Garantía Agraria
calculará y asignará los derechos de la Reserva Nacional a cada agricultor y remitirá la infor-
mación a las Comunidades Autónomas para que puedan proceder a la comunicación de la
misma a los interesados.

En base a lo anterior la Presidencia del Fondo Español de Garantía Agraria,

RESUELVE:

Asignar un total de 73.560 derechos de la Reserva Nacional de pago único correspondientes
a la campaña 2010 a un total de 7.042 beneficiarios que cumplen las disposiciones comunita-
rias y nacionales que regulan dicha asignación por un importe de 13.214.536,57 euros.

En la relación adjunta, que comienza con el titular con NIF 00135353K y finaliza con el titular
con NIF Y0483543M, se resume la citada asignación indicándose, para cada beneficiario, la
comunidad autónoma donde presentó la solicitud, el tipo y caso de solicitud de reserva
nacional presentada, el número de derechos y el importe total asignado. Para los agricultores
de concentración parcelaria, cuya solicitud corresponde al caso 330A, el dato que figura en la
columna “Número de derechos asignados” corresponde a la totalidad de los derechos de los
que es propietario ese agricultor. Para el resto de casos, se incluyen únicamente los derechos
asignados de la reserva nacional 2010.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la recepción de la comunica-
ción del resultado de la asignación por los interesados, ante la Ministra de Medio Ambiente, y
Medio Rural y Marino, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

El Presidente, Fernando Miranda Sotillos.

Miércoles, 23 de febrero de 2011
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RESOLUCIÓN APROBATORIA 2010

BASE DE DATOS DE PAGO ÚNICO

BENEFICIARIOS CON IMPORTES APROBADOS EN LA RESERVA NACIONAL 2010



Miércoles, 23 de febrero de 2011
4914NÚMERO 37



Miércoles, 23 de febrero de 2011
4915NÚMERO 37



Miércoles, 23 de febrero de 2011
4916NÚMERO 37



Miércoles, 23 de febrero de 2011
4917NÚMERO 37



Miércoles, 23 de febrero de 2011
4918NÚMERO 37



Miércoles, 23 de febrero de 2011
4919NÚMERO 37



Miércoles, 23 de febrero de 2011
4920NÚMERO 37



Miércoles, 23 de febrero de 2011
4921NÚMERO 37



Miércoles, 23 de febrero de 2011
4922NÚMERO 37



Miércoles, 23 de febrero de 2011
4923NÚMERO 37



Miércoles, 23 de febrero de 2011
4924NÚMERO 37

• • •


		2011-02-22T17:46:18+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




